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Tingo Mada, 02 de dicienbre de 2022.

!§IOr e/ Fo¡mato N 07 de Solicitud y Aprobación de Eases o So,bitud de Exposión de lntetés

con el número de documento 038-2022-CS-MPLP de feclla 01 de diciembre del 2022, emitido por el hmité de

Selección que soticita ta aprobación de bases del proceso de seleccion corespond'nnte a la Adjudicación

Simplificda N' A20-2022-MPLP-T\í-CS-1 (Pinera Cnnvocatoia), pan la contabción de la elecucion

de la obra tipo toARR "ae¡tovecñx oe P,JENTE; EN EL (u) va vEclNAL RUTA tf HU-550 LOCAUDAD

DE PRIMAVERA, D'SIR'IO OE ;OSE CRESPO Y CASI'LIO, PROWNCI/A DE LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO DE XUANUCO' CO¡I CUI 1f2529945;

COIJSIDERIIiJDO:

Que, el a¡liculo 194' de la Constitución Pol'tlica del Peru, modificado por las Leyx de Refoma

Constitucional lWs 27680, 28607 y 30305, esfablece que las municipalidades prouhcr'ales y disfnfa/es son los

órganos de gob¡emo lotrll. Tienen autonomía polftica, ewnómica y administratua en los asuntos de su

c¡a, cütcoñante con el Ail. ll del fifulo Preliminu de la Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972.

autononía rad¡ca en la facuftad de eiercer actos da gobieno, adninistrativos y de administración, nn
d ordenamiento jurí dico;

Que, en el rhciso a) del numeral 8.1 del attículo 8o de la Ley tf 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, modificado por Decreto Legislatiw M 1444, se esfab/ece que: El Trtular de la Entidad, que es /a más

afta autoidad ejecutiva, de conformidad con sus normas de organización, que ejerce las funciones preüstas en

la Ley y su Reglamento para la aprobaci'n, aúoizaci'n y supe|isión de los pmcesos de contratación de

br'gnes servicios y obras.'

Quq según Resoluaón de Ncaldía N" 027-20224iPLP, de feúa 06 de enero de 2022, en el
añículo primero de la pa¡te resoltl¡va, se le delega /as tacuftades administrativx como la de'(..) 4) Aprobar
Ias bases y ofios docurnenlos de los procedimientos de *leoión; (...).

Que, el añículo 47a del Reglanento de la Ley de &/nltataciones del Estado, aprobado por jecreto

Supremo M 344-2018-EF, señala que los documentos del pocedimieño de selecoion son Ias bases, /as

so/icdudes de expresión de inlerés para Seleeión de Consulto¡es lndividuales, así como las solbdudes de

cofizacion para Comparaciín de Precios, los cuales se úiliun alendiendo al tipo de procedimbnto de

selectión. lgualmente, el artíaulo 48o numenl 48.1 de did¡a nomativa, precisa el antenido mlnimo de los

documentw del proced¡n¡ento de seleaión, dentro de ellos, /as bases de la Lhitación Pública, el hncurso
Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electrónica;

Quq según Resolu ción de Gerencial lf 140-2022-MPLP/áM, de fecha 30 de noviembre del 2022,

se recl;,mpone el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecc¡ín
conespond¡ente a ta Adjudicación Simpliiicada, para ta Ejecuci,n de Obn: IOARR "RENOVACIÓN DE
PIJENTE; EN EL (14 VÍAVECINAL RIJTA ¡'P HIJ.11O LOCAUDAD DE PRIMAVERA" D'SIR'IO DE JOSE
CRESPO Y CASTILLO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO" CON CUI
ff2529945;

Que, mediante Resolución Gerencial No 1312022-MPLP/GM de fecha 30 de noviembre del
2022, se aprueba el Expediente de Contntación del pncedimiento de selección conespondiente a la
Adjudicación Sinplificada [1"020-2022-MPLP-TM-1, para ta contratac:tón de la ejecución de obra tipo
IOARR: "RENOVACION DE PUENTE; EN EL (U) VIA VECINAL RUTA ¡PHU-550 -LACALIDAD DE
PRIMAVERA O'S7R'70 DE JOSE CRESPO Y CASTILLO, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO" CAN CUt N.2529945; con 30 fotios;
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Que, el hmité de Seleaión encargado del mencionado procediniento de seleuión, en

concordancia con las dlsposrbiones seña/adas en /os arlículos 47' y 48" y demás afticulos peÍinentes del
Reglamento de la Ley de C,ontrctacianes del Estado, ha elafundo /as Eases del procedimiento de

selección de la Adjudicación Simplifrcada N' 020-2022-MPLP-TM-CS-1 (Pimen hnvoutoria| pan la
contatación de la ej*uctón de la obra tipo IOARR "RENOVACIÓN DE PUENTE; EN EL (LA)VleVeqXet
RTJTA tp HU.sío LocAuD,D DE qNMAuER DIsrR fo DE JosÉ cREspo y cAs7mo, pRowuctA DE
LEONCIO PRADO, DEPARTNTENTO DE HUANUCO" CON CUI Tf2529945;

Por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones confendas de acuerdo a la Resoluchn de
Alcaldía N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añículo primero de la parte resolutiva,
resuelve; "DESIG^,AR a la CPC. JANETIE NGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de anfranza de
GERENTE MUNtCIPAL (,.,);

SERESUETVE:

Artículo Primero: APROBAR /as Bases para et proced¡m¡ento de seleuión Adjudicación
Simplíllcada ltf 020-2022-MPLP-Tfu\-CS-1 (Prinen Convocatoda), para la contetaclón de la elecución
de la obra t¡po !,ARR "RENOVACIÓN DE pUENTE; EN EL (tA) VíA WCTNAL RUTA ¡p HU-550 LOCALTDAD
DE PRIMAVERq D'S7RrO DE JOSÉ, CRESPO y CASTILLO, pROVtNCtA DE LEONCTO qRADO,

DEPARIAMENTO DE, HUÁNUCO, CON CUt N"2529945, que consta de 90 fotios, /os mrsmos que

debidamente suscrifos por los miembros del Comité de Selección, forman pafte de la presente

Resolución.

A¡tículo Sequndo: DTSPOIJER la publicación en e/ SEACE /as Eases a gue se refiere el
artícub precedente.

Articulo Tercero: EiTCARGAR a la Subgerencia de Logisfica y al Conité de Seler*ión
conespondiente efectuat las ag''/ones pertinentes para el cumptimiento de ta presente resolución, según
conesponda.
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